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1 . Comunidad Autón®m a

2 : Autoridades y personal

~orlsejería de Economía, Hacienda y Emple o

397 ORIDEN de 18 de abril de 1985, de la Con-
sejería de Economía, Hacienda y Empleo,
por la que se delega funciones del conse-
jero en el secretario general técnico, in-

terventor regional y en los directores re-
gionales de- la Consejería . .

Con ábjetó de conseguir una mayor agiliza-
ción y eficacia en la gestión administrativa res-
pecto de las funciones, servicios y medios perso-
nales que corresponden a esta Consejería, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 4° de la
Ley Regional 5/1983, de 22 de julio, y teniendo en
cuenta lo establecido en materia de delegación de
atribuciones en la Ley de Régimen Jurídico de la
Administración del Estado y en la Ley de Procedi-
miento Administrativo ,

DTSPONGO :

Artículo 1 .°-Quedan delegadas en el secretario
general técnico de la Consejería de Economía, Ha-
cienda y- Empleo, las siguientes atribuciones :

h) Corrceder permisos y licencias al personal
que, eualqu%ra que fuese su régimen jurídico,
presta servicio en la Secretaría General Técnica .

ArtíCulo 2:9-Quedan delegadas en el interven-
tor regional Ias-siguientes atribuciones :

a) Iniciar y tramitar expedientes de gastos
comprendidos en la Sección correspondiente de
los Presupuestos Generales de esta Comunidad
Autónoma, referidos a la Intervención Regional
hasta la cuantía máxima de cinco millones de pese-
tas .

b) Ordenar los ingresos que se produjeren
dentro del ámbito que corresponde a la competen-
cia de la Intervención Regional .

e) Destinar y trasladar a los funcionarios y
demás personal a las distintas unidades orgánicas
de la Intervención Regional .

d) Asignar las comisiones de servicios de los
funcionarios destinados en la Intervención Regio-
nal y autorizar los gastos de dietas y locomoción
que las mismas originen. -

e) Conceder permisos y licencias al personal
que cüálquiera que fuere su régimen jurídico pres-
ta servicio en la Intervención Regional .

a) Iniciar, tramitar y autorizar los gastos
comprendidos en la Sección correspondiente de
los Presupuestos Generales de esta Comunidad
Autónoma, referidos al consejero y a la Secretaría
General Técnica hasta la cuantía máxima de cinco
millones de pesetas .

b) Autorizar los gastos comprendidos en la
Sección correspondiente de los Presupuestos Ge-
nerales de esta Comunidad Autónoma, referidos a
la Intervención Regional hasta la cuantía máxima
de cinco millones de pesetas .

c) Ordenar los ingresos que se produjeran
dentro del ámbito que corresponde a la competen-
cia d.e la Secretaría General Técnica . -

d) Ostentar la presidencia de la Mesade Con-
tratación de la Consejería .

e) Tramitar las diversas actuaciones a que
se refiere el artículo 20 del Reglamento General de
Contratos del Estado, con excepción de la aproba-
ción de la propuesta de contratación y de la forma-
lización del contrato .

f) Destinar y trasladar a los funcionarios y
personal adscrito a la Consejería, a los distintos
Centros Directivos, oídos, los titulares de los mis-
mos y los interesados .

g) Asignar las comisiones de servicio-a los
funcionarios destinados en la Secretaría General
Técnica y aut.o,rizar los gastos de dietas y locomo-
ción que las mismas originen .

Artículo 3°-Quedan delegadas en los directo-
res regionales correspondientes a esta Consejería
las siguientes atribuciones :

a) Iniciar, tramitar y autorizar los gastos
comprendidos en la Sección correspondiente de
los Presupuestos Generales de esta Comunidad
Aultónoma referidos a la respectiva Dirección Re-
gional hasta la cuantía máxima de cinco millones
de pesetas .

b) Ordenar los ingresos que se produjeran
dentro del ámbito que corresponde a la compe-
tencia de cada una de las Direcciones Regionales
afectadas .

c) Destinar y trasladar a los funcionarios y
demás personal a las distintas unidades orgánicas
de la respectiva Dirección Regional .

d) Asignar las comisiones de servicio de los
funcionarios destinados en la respectiva Dire^ción
Regional y-autorizar los gastos de dietas y de lo-
comoción que las mismas originen .

e) Conceder permisos y licenc`_as al nere~na7
de cualquiera que fuere su régimen jurídico pres-
ta servicio en cad .̂ una de las Direcciones Regio-
na les .

Lo que comunico a VV. II . para su conocimien-
to y efectos .

Murcia a 18 de abril de 1985.-El consejero de
Ecor.omía, Hacienda y Empleo, José Molina Mo lina.
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3 . Otras disposiciones

Consejería de Economía, Hacienda y Emple o

398 ORDEN de 22 de abril de 1985, de la Con-
sejería de Economía, Hacienda y Empleo,
por la que se dispone la afectación del
Inmueble destinadb a sanatorio médico-

quirúrgico «Los Arcos», propiedad de la
Comunidad Autónoma, a la Consejería de
Sanidad, Consumo y Servicios Sociales .

El Consejo de Gobierno de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia, en sesión del d . a .
22 de febrero de 1985, adoptó el acuerdo de adqui-
sición de inmueble destinado a sanatorio médico-
quirúrgico «Los Arcos», sito en término munici-
pal de San Javier, partido de Santiago de la Ribera,
así como el equipamiento técnico existente en el
mismo, formalizándose la córrespondiente escri-
tura pública de compraventa al siguiente día 1 de
marzo .

Tomada posesión de la mencionada finca urba-
na, así como del equipamiento técnico de que la
misma consta y extendidas y suscritas las corres-
pondientes actas de recepción, procede, conforme
a lo dispuesto en los artículos 113 y siguientes de
la vigente Ley de Patrimonio del Estado, de 15 de
abril de 1964, determinar su afectación a la Con-
sejería de Sanidad, Consumo y Servicios Sociales
habida cuenta la finalidad y servicio a que se des-
tina

En su virtud, he tenido a bien disponer:

Artículo 1 ° Se afecta a la Consejerfa de Sa-
nidad, Consumo y Servicios Sociales de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia, el in-
mueble y equipamiento técnico de que consta el
sanatorio médico~quirúrgico «Los Arcos w, Qn el
que se comprende los derechos, acciones y autori-
zaciones que se detallan en la escritura pública
de compraventa otorgada el día 1 de marzo de
1985 ante la fe del notario don Antonio Yago Or-
tega .

Artículo 2 .° El referido inmueble se destina-
rá a servico público de asistencia sanitaria .

Artículo 3° El ejercicio de las competencias
demaniaies, incluida la administración y conser--
vación de los bienes, se ejercerá en lo sucesivo por
la Consejería de Sanidad ; Consumo y Servicios
Sociales, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley c?e
Patrimonio del Estado y Ley Regional 1/1982, de 18
de octubre,de Gobierno y Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murc;s. .

Artículo 4° Se designa a don Angel Arruz Ra-
mos, director regional de Presupuestos, Política
Financiera y Patrimonio, de la Consejería de Eco-
nomía, Hacienda y Empleo, representante de la
misma para que concurra con el designado por la
Consejería de Sanidad, Consumo y Servicios So-
ciales, a la firma de la correspondiente Acta de
Afectación .

Murcia a 22 de abril de 1985 .-El consejero de
Economía, Hacienda y Empleo, José Molina Mo lina .

II . Administración Civil del Estado

2. Direcciones provinciales de Ministerios

Número 2174

DE TRABAJO Y SEGURIDAD

SOCIAL

Dirección Provincial de Murcia

Ordenación Laboral .-Convenios Colectivos

Visto el expediente de Convenio Colectivo de
Trabajo para «Transportes Urbanos y Regulares de
Cercanías», de la localidad de Murcia, de ámbito
provincial, suscrito por 1a Comisión Negociadora
del mismo con fecha 22-3-85, que tuvo entrada en
esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad
Social con fecha 26-3-85, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90.2 y 3 de la Ley 8/1980,

de 10 de marzo, por la que se aprobó el Estatuto
de los Trabajadores.

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguri-
dad Social, acuerda:

Primero .-Ordenar su inscripción en el Regis-
tro de Convenios Colectivos de Trabajo de esta Di-
rección Provincial de Trabajo y Seguridad Social,
con noticación a la Comisión Negociadora del

mismo.

Segundo.-Remitir el texto original del Convenio

al Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación,

para su depósito.

Tercero.-Disponer su publicación en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, 26 de marzo de 1985 .-El secretario ge-

neral en funciones de delegado provincial de Tra-
bajo y Seguridad Social, Antonio Hereza Domín-
guez.



ACTA FINAL DE LAS REUNIONES DE LA COMI-
SION DELIBERADORA DEL CONVENIO COLEC-
TIVO DE «TRANSPORTES URBANOS Y DE CER-

CANIAS» DE MURCIA

En Murcia y en los locales del edificio de la Ciu-
dad del Transporte, siendo las doce horas del día
22 de marzo de 1985, se reúne la Comisión Delibera-
dora del Convenio Colectivo de «Transportes Urba-
nos y de Cercanías» de la Región de Murcia, inte-
grada por los señores que a continuación se relacio-
nan, bajo la presidencia de don Jaime Gestoso Ber-
trán, que acuerdan aprobar y firmar dicho Conve-
nio, cuyo texto se adjunta a la presente acta .

Presidente :
Don Jaime Gestoso Bertrán.

Representación empresarial :
Andrés Brugarolas Rodríguez .
Angel Jiménez Pérez .
Juan Antonio Sánchez Vargas.
Leonardo Gregorio Montesinos .

Asesor :

J. L. Pertierra .

Representación de los trabajadores :
Por U. G. T. :

Antonio Tobal Pagán.
Pedro Hermosilla Fernández. -
Antonio García Rodríguez .

Por U. S. O . :
Pedro Jiménez Tomás .
Antonio Pato Martínez .
Pedro Fernández Enciso .
Francisco Zamora He rnández .
Juan Nicolás Ferrer .
Antonio Ponce Martínez .

Asesores :

Juan Martínez Conesa .
José Sáez Martínez .

Por CC . 00. :
José Meseguer Sánchez.
Igualmente acuerdan se remita el presente Con-

venio a la autoridad laboral, para que previos los
trámites de rigor, ordene su publicación en el «Bc
letín Oficial de la Región de Murcia», a cuyo efecto
facultan -a Juan Martínez Conesa para realizar los
trárnites de registro necesarios al respecto .

Y en pruebo, de conformidad firman la presente
acta en el lugar y fecha al principio indicados .

Texto del Convenio Colectivo de «Transportes Ur-

banos y Regulares de Cercanías» de la Regió n

de Murcia -

CAPITULO I

GENERALES

Artículo• 1P-Ambito territorial . El presente
Convenio es de aplicación a la Región murciana,
cualquiera que sea el censo de 1us localidades y el
domicilio de las centrales de las empresas, siempre
que exista un centro de trabajo en la Región .

Artículo 2 .°-Ambito funcional . El presente
Convenio regulará las condiciones de trabajo de 1ae,
empresas y su personal, dedicadas al transporte ur-

bano de viajeros y al transporteregu'.ar de cerca-
nías. Se entenderá por transporte de cercanías los
servicios regttlares que como actividad predomirran-
te realicen las empresas dentro de un radio de ac-
ción de veinte kilómetros del centro urbano corres-
pondiente, con independencia de que la concesión
sea municipal o estatal .

ArtícuIo 3°- Ambito personal. El presente
Convenio afecta a la totalidad del personal que
ocupen las empresas de las que les sea de aplica-
ción el mismo, tanto fijo como eventual e interino,
que se halle prestando servicios en la actualidad a
que pueda ingresar en el futuro . Se exceptúan del
ámbito de aplicación del Convenio los trabajadores
que presten servicios en empresas dedicadas al
transporte discrecional y regular de viajeros inter-
urbano, de cercanías cuya distancia entre origen y
destino rebase los veinte kilómetros .

Artículo 4°-Vigencia y duración . El presente
Convenio entrará en vigor a todos los efectos, inclui-
dos los económicos, el día 1 de enero de 1985, cual-
quiera que sea la fecha de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de 1a Región de Murcia» . Tendrá una
duración de un año, extinguiéndose, por tanto, sus
efectos a1 31 de diciembre de 1985 .

Artículo 5°-Revisión . Si el IPC al 31 de di-
ciembre de 1985 supera el 8,25% respecto al 31 de
diciembre de 1984, se revisarán las tablas salaria-
les con carácter retroactivo desde el 1 de enero de
1985 en la cantidad que exceda de dicho porcenta-
je del 8,25 % . Para su aplicación se ton-.arán como
base las tablas salariales vigentes en el año 19 W. .

Artículo 6 .°-Prórroga. El presente Convenio se
prorrogará tácitamente de año en año en sus pro-
pLos términos, siempre que no fuera denunciado er,
tiempo y forma por ninguna de las partes dos rm,
ses antes de terminar su vigencia .

Artículo 7 .°-Garantía personal . Todas las con-
diciones económicas y de cualquier índole conteni-
das en el presente Convenio, tienen la consideración
cs mínimas; por tanto aquellas otras que disfruten
los tra.bajadores y que sean superiores consideradas
glabalmente y en cómputo anual, subsistirán en sus
propios términos y se respetarán como garantía
«ad personam» .

Artículo 8°-Compensación . Las mejoras que
por cualquier tipo de disposición pudieran estable-
cerse con posterioridad a la entrada en vigor d_
presente Convenio podrán compensarse por las que
an éste se fijan, siempre y cuando sean inferiores (
iguales a las establecidas en el mismo. Cuando la :
superen, se entenderán que absorben totalmente las
condiciones establecidas en el presente .

Artículo 9°-Absorción. Las mejoras concedi-
das en este Convenio absorberán automáticamente
la parte correspondiente de las que puedan tener
establecidas voluntariamente 1•as empresas, respe-
tándose, no obstante, la cláusula de garantía «ad
personam» .

Artículo 10 .-Derecho supletorio . Todo lo no
previsto en el presente Convenio se estará a lo dis-
puesto en la Ordenanza Laboral de Transportes por
Carretera, aprobada por Orden Ministerial de 20
de marzo de 1971, modificada por la de 9 de julio de
1974, Estatuto de los Trabajadores y demás legir,-
L•.rción laboral aplicable .
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CAPITULO II f) Durante un día por traslado de su°domicilio
habitual .

JORNADA, LICENCIA Y VACACIONES

Artículo 11 .-Jornada de trabajo . La jornada
de trabajo para el año 1985 será de 1 .826 horas y 27
minutos de trabajo efectivo, en cómputo anual .

En cómputo semanal la jornada será de cuarenta
(40 h .) horas de trabajo efectivo, considerándose
como extraordinarias las que rebasen dicho tope .

Dentro del concepto de trabajo efectivo, se en-
tenderán comprendidos los tiempos horarios em-
pleados en la jornada continuada como descanso
(bocadillo), u otras interrupciones, cuando median
te la normativa legal o acuerdo entre partes o pc
la propia organización del trabajo, se entiendan ir .
tegrados en la jornada diaria de trabajo, ya sea cw:-
tinuada o no, y se estará a lo que en su día decrete
el Gobierno .

Artículo 12.-Tiempo de espera . Será compu-
ba.ble a efectos de servicios regulares de cercanías
el tiempo invertido en las esperas motivadas por
averías, tanto como para el trabajador que perma,
nezca en la carretera como para los trabajadores
que vayan a realizar la reparación .

Para los transportes regulares de cercanías, las
esperas en localidades distintas de las de origen y
destino, tanto si tienen garaje como si no lo tienen,
deben ser computadas como de trabajo, siempre
que el trabajador esté sujeto a la vigilancia del ve-
hículo, y en caso de quedar libre durante las horas
de espera deben computarse por mitad. En lo no
previsto se estará a la legislación vigente en cada
momento .

Artículo 13 .-Toma y deje de servicio . Se com-
putará el tiempo real . En el seno de cada empresa
y mediante acuerdo entre las partes (empresarios
y trabajadores), se determinará el tiempo real de
toma y deje del servicio .

Artículo 14.-Licencia retribuida. El trabaja-
dor, avisando con la posible antelación y justificán-
dolo adecuadamente, podrá faltar al trabajo o au-
sentarse del mismo, con derecho a remuneración,
por los motivos que a continuación se exponen:

a) Por tiempo de quince días naturales en caso
de matrimonio de1 trabajador .

b) Por tiempo de tres días naturales en caso
de fallecimiento del cónyuge .

c) Por tiempo de tres días naturales en caso de
alumbramiento de la esposa.

d) Por tiempo de dos días naturales en caso de
fallecimiento de parientes del trabajador hasta el
segundo grado de consanguinidad o afinidad .

e) Las empresas vendrán obligadas a hacer
coincidir el día de descanso semanal del trabajador
con el día que necesiten para revisar su carnet de
conducir, por el cual es contratado, siempre que el
servicio que estén haciendo los conductores afecta-
dos no les deje tiempo libre para hacerlo .

Estos permisos podrán ser ampliados por un día
más de licencia retribuida, cuando el evento tuviera
lugar fuera de donde está situado el centro de tra-
bajo. Esta ampliación será a razón de un día más
por cada trescientos kilómetros de distancia exis-
tente entre el centro de trabajo y el lugar donde se
produzca el evento . La distancia se tomará a razón
de los kilómetros sin duplicar por razones de ida
y vuelta .

Artículo 15.-Permiso no retribuido . El perso-
nal a que afecte el presente Convenio, que lleve un
mínimo de dos años en una empresa, podrá solici-
tar licencia sin sueldo, por plazo no inferior a quin-
ce días ni superior a sesenta, y le será concedido
siempre que lo permitan las necesidades del servi-
cio, dentro del mes siguiente . Para aquellos trabaja-
dores con contrato de dos años y que a la fmaliza-
ción del mismo, y que en un plazo de dos meses
vuelvan a ingresar en la misma empresa, les será de
aplicación lo dispuesto en este artículo .

Artículo 16 .-Vacaciones. Las vacaciones ten-
drán una duración de treinta días naturales para
todo el personal sujeto al ámbito de este Convenio .

A efectos de retribución de las vacaciones se
computará el salario base, antigüedad y el plus de
conductor-perceptor. El trabajador percibirá tam-
bién, en concepto de bolsa de vacaciones, la canti-
dad de 20 .000 pesetas para fines recreativos . Las em-
presas que a efectos de vacaciones exclusivamente
computen además de los conceptos retributivos re-
señados en este escrito, algún otro más, seguirán
computándolos .

CAPITULO III

CONDICIONES DE TRABAJO

Artículo 17 .-Seguridad e higiene . Se estará ..,
la legislación vigente en la materia. Las empresas
se comprometen a que, fuera de la jornada de tra-
bajo y de conformidad con los trabajadores y las
necesidades del servicio, a practicar un reconoci-
miento médico anual en los servicios médicos del
Gabinete Provincial de Seguridad e Higiene en el
Trabajo .

Artículo 18 .-Retirada del permiso de conducir.
Los conductores que temporalmente, durante un
plazo que no exceda de doce meses, queden despo-
seídos del carnet de conducir como consecuencia
de la prestación de servicio a la empresa, es decir,
como derivación de una accidente, serán acoplados
por ésta a los servicios que puedan prestar en la
práctica, con derecho a seguir percibiendo el sala
rio que tuviera asignado en su categoría profesio-
nal en el momento del accidente . No será de aplica-
ción este artículo a las empresas que ocupen a me-
nos de 18 trabajadores, quedando en este supuesto
al criterio del empresario las medidas a adoptar .
Tampoco será de aplicación este artículo en los su-
puestos en que el accidente se produzca por embria-
guez . En los accidentes de gravedad los empresa-
rios y el Comité de Empresa, de común acuerdo,
dictaminarán sobre la procedencia de la aplicación
de lo dispuesto en este artículo .

Artículo 19 .-Acoplamiento a puesto de trabajo
en caso de invalidez permanente . Si como conse-
cuencia de accidente o enfermedad, cualquier tra-
bajador de la empresa quedara afectado por algún
grado de invalidez permanente no absoluta, las er-
presas procurarán acoplarlo al puesto disponibde,si
lo hubiere, siempre que pueda desempeñar con eí :
cacia normal dicho puesto, percibiendo la retribu-
ción correspondiente al mismo .

Artículo 20 .-Enfermedad o accidente . En los
supuestos de I .L.T. derivada de enfermedad o acci-
dente de trabajo, las empresas abonarán a sus tra-
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bajadóres el 100% de su salario base más antigüe
dad en el supuesto de enfermedad y del total coti-
zado en el supuesto de accidente . Ambos comple-
mentos serán desde el trigésimo día en el caso de
enfermedad y desde el primer día en el de acci-
dente .

Artículo 21 .-Pase de libre circulación. El per-
sonal de las empresas tendrá derecho a viajar 1i-
bremente en todas las líneas . Los familiares de pri-
mer grado que estén bajo la dependencia económi-
ca del trabajador, tendrán derecho a viajar en los
términos que acuerden las empresas y los repre-
sentantes de los trabajadores .

Artículo 22 .-UniFormes . Al personal sometido
al ámbito de este Convenio se le facilitará, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 146 de la
Ordenanza Laboral, los siguientes uniformes :

Verano: 2 pantalones, 2 camisas de manga corta .
Invierno: 2 pantalones, 2 camisas de manga lar-

ga y una guerrera .

Artículo 23.-Jubilación anticipada. En los su-
puestos de jubilación, si el trabajador optara por la
jubilación anticipada, percibirá una compensación
en metálico, consistente en una cantidad alzada se-
gún la siguiente tabla :

Pesetas
Si a los 60 años 321 .750
Si a los 61 ar".os 268.125
Si a los 62 años 235 .950
Si a los 63 años 214.500
En todos los casos, se requerirá que el trabaja-

dor acredite una antigüedad mínima en la empresa
de diez años en el momento de cesar definitivamen-
te en el trabajo .

Se procurará la jubilación de los trabajadores a
los 64 años con el 100% de la base tarifada de co-
tiza.ciór. . Las empresas contratarán a un trabajador
joven o subsidiado (en demanda de empleo), si las
necesidades del servicio lo exigen .

Artículo 24 .-Póliza de seguros . Las empresas
se comprometen a poner en vigor un seguro colec-
tivo para cubrir los supuestos de muerte o invali-
dez permanente absoluta derivada de accidente de
trabajo en la cantidad de 750 .000 pesetas a los be-
neficiarios del fallecido o accidentado, y en caso de
invalidez parcial la cantidad será de 750 .000 pese-
tas; llegado el momento de producirse alguna de
estas contingencias, las empresas colaborarán con
toda diligencia para conseguir que los derechos sean
reconocidos y satisfeohos 1o más rápidamente po-
sible al interesado o a sus familiares . A tal efecto
podrán concertar póliza de seguros con compañía
aseguradora .

CAPITULO IV

ECONOMICAS

Artículo 25 .-Salario base. Se establece como
salario base del Convenio el que figura para cada
categoría en la columna correspondiente del anexo
salarial .

Artículo 26 .-Antigüedad. Los auméntos por
años de antigüedad serán los establecidos en el
artículo 39 de la Ordenanza Laboral de Transpor-
tes por Carretera, y se abonarán sobre los salarios
base que se establezcan en el anexo de este con-
venio .

Artículo 27 .-Pagas extraordinarias . En el pre-
sente Convenio se establecen dos pagas extraordi-

narias de Navidad y verano, equivalente cada una
de ellasa 30 días de salario base más antigüedad,
rue se abonarán antes del 15 de diciembre y del 15
de julio, respectivamente. En caso de ingreso
cese de personal durante el año, se pagarán en pro-
porción al tiempo trabajado .

Artículo 28 . - Participación en beneficios. En
concepto de participación en beneficios, las empre-
sas afectadas por este Convenio abonarán a sus tra
bajadores 30 días de salario base más antigüedad,
que se harán efectivos en la primera quincena de
marzo .

Artículo 29.-Descanso semanal. Todos los tra-
bajadores afectados por el presente Convenio dis
frutarán de un descanso semanal de día y medio .
Las empresas podrán computar dichos descansos
quincenalmente, de forma que los trabajadores dee
cansen una semana un día y la otra dos, o vicever-
sa . Cuando por circunstancias extraordinarias U,-
trabajador no pueda disfrutar del descanso sema-
nal, recibirá el salario correspondiente a dicho des-
canso, incrementado con un 140% dicho incremen-
to; se aplicará sobre la totalidad de las retribucio-
nes percibidas en el citado día de desoanso .

Artículo 30 .-Horas extraordinarias . Se fija el
precio de las horas extraordinarias, una vez hechoc
1os incrementos legales pertinentes, en 434 ptas . ca-
~da hora, sin discriminación personal alguna. Por las
características de este sector, las horas extraordina-
rias que se realicen se consideran estructurales en
la totalidad de las legales .

Artículo 31 . - Quebranto de moneda. El que-
branto de moneda a que se refiere el artículo 162 de
la Ordenanz-a. Laboral, se abonará por las empresas
a razón de 59 pesetas por día trabajado .

Artículo 31-Economato. Las empresas procu-
rarári a sus trabajadores una tarjeta para utilizar
los servicios de economato .

Artículo 33 .-Plus de conductor-perceptor . El
conductor-perceptor, cuando desempeñe s@.multá-
nea,nente las funciones de conductor y cobrador
percibirá, además de la retribución correspondien-
te a su categoría, un complemento salarial por pues-
to de trabajo, que consistirá en el 20% de su salario
base por cada día en que realice ambas funciones,
según lo establecido en el artículo 58 de la vigente
Order.anza de Transportes por Carretera .

Artículo 34.-Plus de transporte . Se establece
un plus de transporte, consistente en 8 .900 pesetas
al mes, equivalente a 371 pesetas por día trabajado .

Artículo 35.-Comisión paritaria . Para la inter-
pretación de las dudas que pueda suscitar el presen-
te Convenio, se establece una Comisión paritaria
compuesta por tres representantes de los trabaja-
dores y tres representantes de los empresarios,
nombrados de entre los miembros de la Comisión
deliberadora del Convenio, asistidos de los aseso-
res que consideren necesarios en cada momento
ambas partes, con voz y sin voto .

Artículo 36.-Derechos sindicales . En cuanto a
derechos sindicales, se estará a lo establecido en el
Convenio publicado en el «Boletín Oficial de la Re
gión de ilZurciau el día 11 de marzo de 1981, excep-
tuando las siguientes premisas :

-De 6 a 31 trabajadores, 19 horas .
-De 31 a 50 trabajadores, 23 horas .
-De 51 a 100 trabajadores, 28 horas .
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TABLA SALARIAL

Grupo I. PERSONAL SUPERIOR Y TECNICO

Subgrupo A
Ptas. mes Ptas. año

Jefe de Servicio 62 .851 942 .760
Inspector principal 56.165 842.470

Subgrupo B
Ingenieros y licenciados 57 .718 865.765
Ingenieros técnicos y auxiliare s

titulados 46.190 692.856
A . T . S . 41 .336 620.044

Grupo II . PERSONAL ADMINISTRATIVO

Jefe de Sección 48.287 724.308
Jefe de Negociado 45.878 688.175
Oficial de primera 41 .336 620.044
Oficial de segunda 40.747 611 .212
Au;iliar administrativo 40.551 608.268

Grupo III . PERSONAL DE MOVIMIENT O
Subgrupo A. Estaciones o Administraciones
Sección primera. Personal de estaciones

Clase primera
Jefe de estación de primera 51 .481 772.216
Jefe de estación de segunda 45.109 676.640

Clase segunda
Jefe de administración de primera 51 .481 772.216
Jefe de administración de segunda 45.109 676.640

Clase tercera
Jefe de administración en ruta 40.747 611.212
Taquilleros y taquilleras 40.551 608.268
Factor 40.551 608.268
Encargado de consigna 40.551 608.268
Repartidor de mercancía 1 .346 día 612.424
Mozo 1 .346 día 612.424

Subgrupo B. Transportes de viajeros
en autobuses, microbuses y regulares
de cercanías

Jefe de tráfico de primera 45.111 676.672
Jefe de tráfico de segunda 42.693 640.395
Jefe de tráfico de tercera 41.336 620.044
Inspector 1 .390 día 632.43 1
Conductor 1 .377 día 626.576
Conductor-perceptor 1 .377 día 626.576
Cobrador 1 .358 día 617 .792

Grupo IV. PERSONAL DE TALLERES

Jefe de taller 51 .389 770.833
Encargado o contramaestre 44.184 662.757
Encargado general 43.105 646 .573
Encargado de almacén 40.747 611.212
Jefe de equipo 1 .390 día 632.43 1
Oficial 1° 1 .377 día 626 .576
Oficial 2° 1 .357 día 617.304
Oficial 3° 1 .355 día 616 .328

Grupo V. PERSONAL SUBALTERNO
Cobrador de facturas 40.394 605.904
Telefonista 40.394 605 .904
Portero 40.394 605.904
Vigilante 40.394 605.904
Limpiadora (por hora) 194

Grupo VI APRENDICES DE TALLER

De 16 a 18 años 1.242 día 558.880



Número 2468

DE TRABAJO Y SEGURIDA D

SOCIAL

Dirección Provincial de Murcia

Ordenación laboral . Convenios colectivos

Visto el expediente de «Revisión de la tabla de
salarios» del Convenio Colectivo de Trabajo para
«Manipulado y envasado de tomate fresco», de ám-
bito provincial, suscrito por la Comisión Mixta de
Interpretación del referido Convenio, con fecha
7-3-85, y que ha tenido entrada en esta Dirección
Provincial de Trabajo y Seguridad Social el 3-4-85,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 ;?
y 3 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, por la que se
aprobó el Estatuto de los Trabajadores .

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguri-
dad Social acuerda :

Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro
de Convenios Colectivos de Trabajo, de esta Direc-
ción Provincial de Trabajo y Seguridad Social, cor
notificación a la Comisión Mixta de Interpretacir".r .
del Convenio, que la ha negociado.

Segundo.-Remitir el texto original del expe-
diente de «Revisión de la tabla de salarios» del Con

venio Colectivo de Trabajo al Instituto de Media
ción, Arbitraje y Conciliación para su depósito .

Tercero.-Disponer su publicación en el «Bole-
tín Oficial de la TZegión de Murcia» .

Murcia, 10 de abril de 1985 .-El director provin-
cial de Trabajo y Seguridad Social, Eduardo Fer-
nández-Luna Giménez .

En la ciudad de Murcia a siete de marzo de mi1
novecientos ochenta y cinco, en los locales de la
Asociación Provincial de Cosecheros Exportadores
de Tomate, se reúnen los miembros de la Comisión
Paritaria del Convénio Colectivo de «Manipulado
y envasado de tomate fresco» de la Región de Mur-
cia, compuesta por las Centrales Sindicales CC .OO .
y U.G .T. y por la Asociación de Empresarios, al ob-
jeto de dar cumplimiento a lo establecido en la
Disposición Transitoria del vigente Convenio Co-
lectivo, publicado en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» de 12 de mayo de 1984, y en rela-
ción a la fijación de las tablas salariales para, el
año 1985 .

Tras constatar ambas partes que el I .P .C. de1
año 1984 ha supuesto un 9 % , se acuerda incremen-
tar las tablas salariales de 1984 en dicho porcenta-
je, por lo que se determinan y fijan las tablas de
salarios del segundo año de vigencia del Convenio
en la forma que a continuación se Indica .

TRABAJADORES .FIJOS DISCONTINUOS Y EVENTUALE S

Salario h. Salarlo h .
CATEGORIAS bruto neto
Peón, encajadora, marcadora, estriadora,

empaquetadora y empapeladora 319,44 283,40
Carpintero, montador, tapador 319,44 283,40
Encargado/a de sección 319,44 283,40
Pinche 16-17 años 266,89 236,79

TRABAJADORES FIJOS

Salario m. Remuner.
CATEGORIAS bruto anual
Aspirante 16-17 años - 30 .317 454.744
Peón 38.819 582.286
Ayudante y especialista 39.369 590.535
Oficial 3 .a y auxiliar administrativo 39.918 598.758
Oficial 2 .a y conductor 40.423 606.332
Oficial 1°, oficial administrativo y

conductor mecánicó 40.927 613.906
Encargado de Sección 41 .430 631 .460
Técnicos y asimilados 42.148 632.21 1

Iioras anuales : 1.826 h .
27m. -

PRECIO DE LAS HORAS EXTRAS PARA LOS TRABAJADORES

FIJOS, DISCONTINUOS Y EVENTUALE S

Salarío h. Sala,rio h .
CATEGORIAS - bruto extra neto
Peón, encajadora, marcadora, estriadora,

empaquetadora y empapeladora 559,02 495,97
Carpintero, montador, tapador 559,02 495,97
Encargado/a de Sección 559,02 495597
Pinche 16-17 años .
Tienen prohibido hacer horas extras, pero en el

caso de que se realicen, el precio sería el
siguiente -- 467,07 411,39

Se acuerda remitir la presente acta a las Dirección Provincisl de Trabajo, a los efectos de regis-
tro, depósito y publicación en el «Boletín Oficial de la Re u ión de :`Dzrcia» .

Y en prueba de conformidad se firma la presente acta en la ciudad y fecha indicadas .
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III . Administración de Justici a
JUZGADOS :

* Número 2663

PRIMERA INSTANCIA

NUM. CUATRO DE ALMERIA

EDICT O

Don Juan Carlos Terrón Monte-
ro, magistrado-juez del Juzga-
do de Primera Instancia, nú-
mero Cuatro de Almería .

Hago saber: Que en este Juz-
gado y con el número 777 de
1983, se siguen autos de juicio
ejecutivo, instados por el procu-
rador don Salvador Martín Al-
calde, en nombre y representa-
ción de Flor Indálica, S . A., ins-
tado frente a don Tomás Martí-
nez Ballestas, vecino de Viveros
del Segura (Murcia), en recla-
mación de cantidad (cuantía :
1 .269 .941 pesetas), en cuyo pro-
cedimiento y por providencia
dictada en el día de la fecha he
acordado sacar a la venta en pú-
blica subasta por primera vez y
término de veinte días, los bie-
nes embargados a referida parte
demandada y que al final del
presente edicta se relacionan, pa-
ra cuya subasta, que tendrá lu-
gar en la sala de audiencia de
este Juzgado, se ha señalado el
día 20 de junio del presente año,
a las diez horas de su mañana,
T-irviendo de tipo para esta pri-
mera subasta, el de valoración
de los bienes .

Se señala igualmente, y en
prevención de que no hubiere
postores en la primera, segunda
subasta para el día 1 de octubre
de 1985, a las diez horas, sirvien-
do de tipo para la misma el de
valoración de los bienes con—la
rebaja del 25% .

No se admitirá, en dichas pri-
mera y, caso necesario, segunda
subastas, posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de
su avalúo .

También se ha señalado, para
el supuesto de que no hubiere
postores en la segunda, tercera
subasta, a efectuar el día 99 de
octubre de 1985, a las diez horas,
sin sujeción a tipo.

En todas las subastas referi-
das y desde este anuncio hasta

su celebración, podrán hacerse
posturas y por escrito en pliego
cerrado, depositando, junto con
aquél, el importe correspondien-
te a la consignación, o acompa-
ñando el resguardo de haberlo
hecho en el establecimiento des-
tinado al efecto .

Las posturas podrán hacerse
en calidad de ceder el remate a
un tercero .

Para tomar parte los licitado-
res en la subasta, deberán con-
signar previamente en la mesa
de este Juzgado o en los estable-
cimientos destinados al efecto,
una cantidad igual por lo me-
nas, al veinte por ciento efectivo
del valor de los bienes que sir-
van de tipo para la subasta, sin
cuyo requisito no serán admiti-
dos.

Para el caso de que la adju-
dicación se produzca en su día
por cantidad inferior a las dos
terceras partes del tipo de la se-
91znda suhasta, se suspenderá la
aprobación del remate para dar
traslado a la parte demandada
para que dentro de los nueve
días siguientes, pueda pagar al
acreedor liberando los bienes, o
presentar persona que mejore la
r;^stura, haciendo el depósito
rorevenido en el artículo 1 .500 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil .

Que las cargas y gravámenes
anteriores y las preferentes ----si
las hubiere- al crédito d3 l ao-
t o r, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de las mis-
mas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate .

Que la falta de títulos de pro-
piedad, en el caso de bienes in-
muebles, queda suplida con la
certificación de cargas que obra,
unida en los autos, para que
pueda ser examinada por los po-
sibles licitadores .

Bienes que salen a subasta:

Rústica .-En término de Mur-
cia, nartido de El Palmar, paao
de Sangonera la Verde, riego dél
Pozo Noble, un trozo de una
tahítila, u once áreas, dieciocho
centiáreas . Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad número Dos

de Murcia, al libro 30, sección
11, folio 196, finca 2 .431, inscrip-
ción 1! .

Tasada pericialmente en pese-
tas 1.000.000 .

Rústica.-Una tierra riego mo-
reral y con otros árboles, situa-
da en el término y Puerta de
Murcia, partido de La Raya, con
riego de la acequia de Benial^ :
contiene dos casas; una de ellas
en estado ruinoso; ocupa toda
la finca una superficie de una
hectárea, cuatro áreas, noventa
v nueve centiáreas y setenta y un
decímetros cuadrados . Inscrita
en el Registro de la Propiedad
número Dos de Murcia, al libro
77, sección 10, folio 16, finca nú-
mero 6 .311, inscripción 1 .a .

Tasada pericialmente en pese-
tas 3 .000 .000 .

Dado en Almería a 15 de abril
de 1985 .--Juan Carlos Terrón
n?ontero-El secretario .

Número 2644

DISTRITO

NUMERO TRES DE MURCI A

Cédula de notificación

En los autos de juicio verbal
de faltas n .° 2 .323/84, se;uidos en
este Juzgado de Distrito mí-
merc Tres, por h u r t o con-
tra María F ugenia Gómez Rubi-
ra, se ha dictado sentencia cu-
yo encabe.amiento y parte dis-
po,sitiva; es c~orno sigue :

Sentencia .-En la ciudad de
Murcia a 17 de abril de 1985 . El
señor don Antonio Arjona Lla-
mas, juez titular por el Juzgado
de Distrito número Tres, habien-
do visto la s presentes diligen-
cias de juicio verbal de faltas, se-
guido por hurto contra María
Eugenia Gómez Rubira, cuyas
circunstancias personales cons-
tan en el expediente, actualmen-
te en ignorado paradero, y de
otra parte el Ministerio Fiscal,
en renresentación de la acción
pública.

Fallo : Que debo de absolver y
absuelvo a la denunciada María
Eugenia Gómez Rubira, de la fal-
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ta que se Ie imputaba con decla-
ración de las costas de oficio .

Así por esta mi sentencia, lo
pronuncio, mando y firmo . A . Ar-
jona. Rubricado.

Y para que sirva de notifica-
ción a la denunciada María Eu-
genia Gómez Rubira, vecina, de
Molina de Segura, calle José An-
tonio, 145, actualmente en igno-
rado paradero, expido la presen-
te cédula que se insertará en el
«Boletíñ Oficial de la Región de
Murcia», en Murcia a 17 de abril
de 1985 .-El secretario .

* Número 2649

PRIMERA INSTANCIA

YEC 'L A

EDIC-T O

Doña Ibosario Vidal Mas, juez
de Primera Instancia de la
ciudad de Yecla y su partido .

Por el presente, hago saber :
Que en este Juzgado-de mi car-
go y a instancia de don José Par

leo García, mayor de edad, viu-
do, pensionista, vecino de esta
ciudad, calle San Pascual, nú-
mero 103, con D .N.I . número
22.234 .818, se tramita expedien
te de declaración de herederos
abintestato con el nüm . 63/85,
de su hermana de doble víncu-
lo doña Pilar Palao García, sol-
tera, natural y vecina de esta
ciudad, hija legítima de don Jo-
sé Palao Serrano y de doña Jose-
fa García Palao, en favor del so-
licitante don , José Palao García,
h e r m a n o de la fallecida, de
los s o b r i n o s de la misma
doña J o s e f a Palao Puche,
hija, de su hgrmano don Simón
Palao García, fallecido anterior-
mente, y en el de don José, do-
ña Josefa,-doña Rosalía y doña
Carmen Palao Coloma, hijos de
su hermano don Luis Palao Gar-
cía, igualmente fallecido con an-
terioridad, llamándose por me-
dio del presente a cuantas per-
sonas se crean con igual o me-
jor derecho a la herencia, para
que dentro del término de trein-
ta días contados desde el si-

guiente al de la publicación del

presente edicto en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia»,
comparezca ante este Juzgado
reclamándolo .

Dado en Yecla a 30 de marzo
de 1985 . - Rosario Vidal Mas .
El secretario judicial, Pedro Ju-
lio Soler Soriano .

* Número 2585

AUDIENCI A

DE ALBACETE

Don José Ignacio Fernández-Luna
Jiménez, secretario de la Sala
de lo Civil de la Excma . Audien-
cia Territorial de Albacete .

Por medio del presente edicto
que se insertará en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» y
apelación número 97/83, y para
que sirva de notificación en for-

ma a los demandados las perso-
nas desconocidas o ignoradas del
Grupo de Colonización número
15 .732,se hace saber: Que por la
Sala de lo Civil de esta Audiencia
y en los autos de que se hará ex-

presión, se ha dictado la senten-
cia cuya cabeza y parte dispositi-
va dice así :

«Sentencia núm. 123 .-tn la
ciudad de Albacete a catorce de
marzo de mil novecientos ochen-
ta y cinco.-La Sala de lo Civil de
esta Audiencia Territorial, en la
apelación de autos de juicio decla .
rativo ordinario de mayor cuan-
tía, seguidos ante el Juzgado de
Primera Instancia de Mula y pro-
movidos por don Luis García
Gambín, mayor de edad, casado,
jubilado ' y vecino de Molina de
Segura, contra don Joaquín Gar-
cfa Martínez, don Juan de Dios
y don Antonio García Martínez,
mayores de edad, casados y veci-
nos de Molina de Segura, compo-
nentes del Grupo Menor de Colo-
nización número 15 .732 y contra
las esposas de aquéllos, a los so-
los efectos -del artículo 144 del
Reglamento Hipotecario, así co-
mo contra las personas descono-
cidas o ignoradas del Grupo de
Colonización antes indicado, en
rebeldía, sobre reclamación de

cantidad; cuyos autos han veni-
do a esta superioridad en virtud
de recurso de apelación que, con-
tra la sentencia dictada por el
señor juez de Primera Instancia
de dicho Juzgado, con fecha quin-
ce de enero de mil novecientos
ochenta y tres, interpusieron los
9ndicados demandados, que ha es-
tedo representados en esta segun-
da- instancia, por medio del pro-
curador don Trinidad Cantos Gal-
dámez y dirigidos por el letrado
don Emilio Díez de Revenga, ha-
biendo comparecido igualmente,
el referido demandante-apélado
por el procurador don Manuel
Cuartero Peinado y bajo la diree-
rión del letrado don Andrés Her-
ni.ndez Guirao, y por la incompa-
récencia de los demás demanda-
des-apelados, en rebeldía, éstos
lo ha•n estado por los Estrados del
Tribunal .

F'allamos; Que desestimando el
recu.*so de apelación interpuesto
por los demandados don Joaquín,

don- Juan de Dios y don Antonio
Garc,ía Martínez y la Sociedad
Agraria de Transformación nú-
mero 15 .732, contra la sentencia
dictada en quince de enero de mil
novecientos ochenta y tres, por
el señor juez de Primera Instan-
cia de Mula, debemos confirmar
y confirmamos dicha resolución
impugnada y, en su virtud, debe-
mos hacer y hacemos la aclara-
cióñ de no haber pronunciamiento

sobre las acciones que al actor le
competen contra el Grupo Sindi-
cal de Colonización núm . 15.732,
que expresamente se le reservan,
completando en este extremo el
fallo recurrido, todo ello con im-
posición a los demandados-ape-
lantes de las costas causadas en
esta segunda instancia.-Así por
ésta nuestra sentencia, de la que
se llevará certificación al rollo de
la sala, lo pronunciamos, manda-
mos y firmamos.-Valentín Loza-
no .-Dionisio Teruel .-Julián Pé-
rez-Templado ~-Rubricados» .

Cuya sentencia fue publicada
en el mismo día de su fecha.

Dado en Albacete a uno de abril
de mil novecientos ochenta y
cinoo .-E1 secretario, José Igna-
cio Fernández-Luna .
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V. Otras Disposiciones y Anuncios

Número 2591

RECAUDACION DE HACIENDA

Zona de Totana

EDICTO

Pon Tomás Crespo Ramos, re-
L-iudador de Hacienda en la Zo-
na de Totana .

Hago saber : Que en el expe-
diente general de apremio del
año 1984, que instruyo conforme
al artículo 104 del Reglamento
General de Recaudación, figuran
los contribuyentes del municipio
de Librilla y conceptos que a
continuacián se relacionan :

Nónabre y apellidós ; concepto ;

ixnporte, pesetas

Antonio Alcaraz Martínez; rús-
tica y S. Social; 1 .800 pesetas .

José Caravaca Zamora; Id. ;
18 .13.9 -pesetas .

Antonio Fructuoso Tortosa ;
Id .; 1 .871, pesetas .

Catalina Hernández Martínegi;
Id.; 9.859 pesetras. -

Rosario LoleRte Lapaaarán; Id . ;
1 2 .682 pesetaS, -

Cristóbak NlQrfr! Alvarea; Id.;
1 .461pesetas ._ .

José Martínez-FWrer ; Id. ;- 1 .968
pesetas. -

Pedro Mayor Iniestb;-Irk,; 1 .635
pesetas .

, Matías Mora]es S:ámchez; Id. ;"
11,948 pesetas . . - -

Manuel Roca Veza ; Id,; 17 .490
pesetas.

- [3,otonio Te>Cg,gl Iáaverte: Id. ;
1,4 .682 pesetas; _

Francisco Vigueras Glez ; Id. ;
12 .678 pesetas.

José Ballester García ; Urbana ;
1.311 pesetas .

Antonio Baños Escarabajal ; Id . ;
1:483 pesetas .

` Bartolomé Belchí Fernández ;
Id .; 6 .277 pesetas .

Pedro Bernal Pérez; Id .; 5.108
pesetas .

Carmen Cayuela Romero; Id. ;
465 pesetas .

Antonio Hernández Martfnez ;
Id .; 1 .333 peseta,,s .

Matías Morales Morales ; Id. ;
767 pesetas .

Daniel Orenes Rodrfguez ; Id : ;
732 pesetas .

Francisca Perea Tolmo ; Id. ;
1 .652 pesetas .

Francisco Pérez :Aíaz; Id . ; 801
pesetas. ,

Antonio Riquelme Segura ; Id . ;
2.964 pésetas .

Hros . Antonio Ruiz Clares; Id . ;
1 .098 pesetas . '

Fráncisco Sát3.chez Valera ; Id . ;
4.715pesetas, -

C,omercial Planos y Perfiles, So-
ciedad Anónima ; licencia fiscal ;
110 .040 pesetas.

Pedro Mayor Riquelme ; Id. ;
3.931 pesetas .

Pedro Parra Jerez ; Id . ; 1 .260
pesetas .

Manuel Prieto García ; Id . ; 7 .560
pesetas .

Fernando SáztCh:ez Monserrate ;
Id .;7.862 pesetas.

José Serrano Molina ; Id .; 7.862
peseras .

Por desconocQrse el paradero
de los reseñados deudores, no ha
sido posible~ notificarles, según
determina el, artículo 102 del ci-
tado Reglament9 General de Re-

cau3ación, la providenciá de apre-
mio di,etada po.r,.ei señor tesorero
de 11aeienda, cuyó texto es el si-
getiernte: -

«Proví`étencia,-En uso de la fa-
cúltarl que, me confieren los ar-
tículo 95 V-100 del Reglamento
General dL Récaudación, declaro
incurso el irnporte de las deudas

incluidas en Iá anterior relación
en el recargo. de} 20 por 100, y
dispongo se proceda ejecutiva-

mente contra el patrimonio de
los deudores, con arreglo a los
preceptos de dicho Regiamento» .

Lo que se participa a los inte-
resados por medio de edictos que
se publicarán en el tablón de
anuncios de la Alcaldía de la capi-
talidad de la Zona y en el «Bole-

tín Oficial de la Región de Mur-
cia», conforme establece el artícu-
lo 99 del mentado Cuerpo legal .
Al propio tiempo, se les requiere
para que, en el plazo de ocho
días, comparezcan en este expe-
diente por sí o por medio de per-

sona que le representen, con la
advertencia de que, de no hacer-
lo en. el plazo señalado a contar
desde su publicación en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Mur-
cia», se continuará el procedi-
miento judicial ejecutivo en rebel-
día, hasta la realización de los dé-

bitos .

Contra dicha providencia po-
drá elevar recurso de reposición
en el plazo de ocho días hábiles,
ante la Tesorería de Hacienda o
reclamación económico - adminis-

trativa, en el de quince días, tam-
bién hábiles, ante el Tribunal de
dicha jurisdicción de esta Delega-
ción de Hacienda, ambos conta-
dos desde el siguiente al de su
publicación de este edicto en el
citado «Boletín Oficial de la Re-

gión de Murcia» .

Asimismo se les advierte que,
aunque interpongan recurso de
reposición o económico-adminis-
trativo, solamente se suspenderá
el procedimiento de apremio en
los términos y condiciones seña-
lados en el artículo 190 del cita-
do Cuerpo Legal .

En Totana a 28 de marzo de

1985 .-El recaudador, T o m á s

Crespo Ramos .



~uuanruvo i.u~ , ,cn ue auru uc iaoa ragnW i~

* -Número 2589

RECAUDACION DE HACIENDA

ZONADE MULA

Anuncio de subasta de

bienes inmuebles

Don José Luis Vives Cárceles, re-
caudador de Hacienda en la
Zona de Mula.

Hago saber: Que en expediente
administrativo de apremio que se
instruye en esta Zona de mi car-
go, se ha dictado con fecha la si-
guiente

«Providencia : Autorizada por la
Tesorería de Hacienda con fecha
11 de diciembre de 1984, la su-
basta de bienes inmuebles del
deudor doña Resurrección López
Rodríguez, importe del débi-
to 202 .956 pesetas, cuyo embargo
se realizó por providencia de 22
de septiembre de 1983, en expe-
diente administrativo de apremio
instruido en esta Zona de mi car-
go. Procédase a la celebración de
la citada subasta el día 16 de ma-
yo próximo, a las 12 horas, en el
Juzgado de Distrito de Molina de
Segura, y obsérvense en su trámi-
te y realización las prescripciones
de los artículos 136, en cuanto le
sea de aplicación, 137 y 144 del
Reglamento General de Recauda-
ción y reglas 87 y 88 de su Ins-
trucción.-Notifíquese esta provi-
dencia al deudor y a los acreedo-
res hipotecarios» .

En cumplimiento de dicha pro-
videncia se publica el presente
anuncio y se advierte a las perso-
nas que deseen licitar en dicha
subasta lo siguiente :

1" Que los bienes inmuebles
a enajenar responden al siguien-
te detalle:

1 . Número 28.-Vivienda dis-
tribuida en diferentes dependen-
cias y habitaciones, pertenecien-
te a la escalera número segunda
del portal número uno y tenien-
do su acceso a través de dos as-
censores. Piso 2° E, con una su-
perficie útil de 90,75 m2. Integra-
da en un edificio en Molina de
Segura, calle Triunfo . Valorada
en 2 .587.604 pesetas .

Cargas reales que han de que-
dar subsistentes : 1.995.000 pese-
tas.

Tipo de subasta para la prime-
ra licitación : 592 .604 pesetas .

Postura admisible para la pri-
mera licitación : 395.070 pesetas .

Tipo de subasta para la segun-
da licitación, 75 por 100: 444 .453
pesetas .

Postura admisible para la se-
gunda licitación, 75% : 296 .302
pesetas .

2. Número 20.-Vivienda en
igual calle,portal y escalera, piso
1° B, con una superficie útil de
89,80 m2. Valorada en 2.509 .826
pesetas .

Cargas reales que han de que-
dar subsistentes : 1.989.680 pese-
tas .

Tipo de subasta para la prime-
ra licitación : 520 .146 pesetas .

Postura admisible para prime-
ra licitación : 346 .764 pesetas .

Tipo de subasta para la segun-
da licitación : 390.109 pesetas .

Postura admisible para la se-
gunda licitación : 260.072 pesetas .

2° Que todo licitador habrá
de constituir ante la Mesa de su-
basta fianza, al menos, del 20 por
100 del tipo de aquélla, depósito
este que se ingresará en firme en
el tesoro si los adjudicatarios no
hacen efectivo el precio del re-
mate, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que podrán incurrir
por los mayores perjuicios que
sobre el importe de la fianza ori-
ginase la inefectividad de la adju-
dicación .
3° Que la subasta se suspen-

derá antes de la adjudicación de
los bienes si se hace el pago de
los descubiertos .

4.0 Que el rematante deberá
entregar en el acto de la adjudica-
ción de los bienes, o dentro de
los cinco días siguientes, la dife-
rencia entre el depósito consti-
tuido y el precio de la adjudica-
ció.

5 .o Que los licitadores se con-
formarán con los títulos de pro-
piedad de los tmnuebles obrantes
en el expediente, sin derecho a
exigir otros, encontrándose de
manifiesto aquéllos en esta Ofici-
na Recaudatoria, ca lle General
Valcárcel, 13 .

6° Que la Hacienda se reserva
el derecho a pedir la adjudicación
de los inmuebles que no hubiesen
sido objeto de remate en l a su-
basta, conforme al número 7 del
artículo 144 del Reglamento Ge-
neral de Recaudación.

En Mula a 30 de octubre de
1985.-El recaudador, José Luis
Vives Cárceles. -

* Número 2590

DE HACIENDA

ZONA DE MULA

Anuncio de subasta de bienes

inmuebles

Don José Luis Vives Cárceles,
recaudador de Hacienda en la
Zona de Mula.

Hago saber: Que en expedien-
te administrativo de apremio
que se instruye en esta Zona de
mi cargo, se ha dictado con fecha
de hoy la siguiente :

«Providencia .-Autorizada poi
la Tesorería de Hacienda con
fecha 17 de septiembre de 1984
la subasta de bienes inmuebles
del deudor José Claro Molero,
importe del débito 122 .020 pese-
tas, cuyo embargo se realizó por
providencia de 2 de junio de
1981, en expediente administra-
tivo de apremio instruido en es-
ta Zona de mi cargo. Procéda-
se a la celebración de la citada
subasta el día 14 de mayo pró-
ximo, a las 10,30 horas, e,-,i el
Juzgado de Distrito de Molina
de Segura, y obsérvense en su
trámite y realización las pres-
cripciones de los artículos 136,
en cuanto le sea de aplicación,
137 y 144 del Reglamento Ge-
neral de Recaudación y reglas
87 y 88 de su Instrucción . Noti-
fíquese esta providencia al deu-
dor y su cónyuge y al acreedor
hipotecario» .

En cumplimiento de dicha pro-
videncia se publica el presente
anuncio y se advierte a las pbr-
sonas que deseen licitar en dicha
subasta lo siguiente :

1 .0 Que los bienes inmuebles
a enajenar responden al siguien-
te detalle :

Urbana.-Número 42 . Piso sex-
to, letra D, escalera 1, del blo-
que D, en Molina de Segura, si-
tio Cañada de las Eras, Indios y
Cabezos, vivienda distribuida en
varias dependencias con una su-
perficie útil de 69,70 metros cua¡
drados .

Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Mula al tomo 651
general, libro 172 de M-alina, fo-
lio 232, finca 22 .279 .

Va',oración, pesetas 1 .400 .000 .

Cargas reales que han de que-
dar subsistentes, 1 .818 .593 ptas .

Tipo de subasta en primera y
única licitación, el importe de
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los débitos (artículo 131 .6 del
R G,R.), 122 .020 pesetas .

2^ Que los licitadores habrán
de constituir ante la Mesa de su-
basta fianzaal menos del 20 por
ciento del tipo de aquella, depó-
sito este que 5e ingresará en
firme en el Tesoro si los adjudi-
catarios no hacen efectivo el pre-
cio del remate, sin perjuicio de
la responsabilidad en que po-
drán incurrir por los mayores
perjuicios que sobre el imxorte
de la fianza originase la inefeG
tividad de la adjudicación .

3° Que la subasta se suspen-
derá antes de la adjudicación
de los bienes si se hace el pago
de los descubiertos .

4° Que el rematante deberá
entregar en el acto de la adiudi-
^ación de los bienes, o dentro
de los cinco días siguientes, la
diferencia entre el depósito cons-
titui,No y el precio de la adjudi-
cación .

5° 0ue los licitadores se con-
i:ormarán con los títulos de pro-
piedad del inmueble obran .tes
en el exnediente, sin derecho a.,
exigir otros, encontrá.ndose de
manifiesto aauelIos en ecta ofi-
cina recaudatoria, calle General
Valcárcel, 13 .

6.° Que la Hacienda se reePr-
va el derecha a nedir la ad.iudi-
cación de los inmuebles que no
hubiesen sido obieto de remate
en la, subasta, confórme al nú-
mero 7 del artículo 144 del Fe-
glamento General de Recauda-
ción .

Fn Mula 5- 30 de marzo de
1485 .-171 ecaudador, José Luis
Vives Cárce?'és .

Número 2610

bTAGISTRATURA DE,'1'RABAJU

NUlYIERO DOS DE MURCIA

EDICTO -

Don Bartn, lon'mé i2ío9 Salmer6n,
magistrado de Trabajo núme-
ro Dos de Murcia y su pro-
vincia. -

Hago saber: Que en los autos
seguidos ante esta Magistratura
de Trabajo de mi cargo, signa-
dos al número 1 .291/84, insta-
dos por don José Sánchez Nava-
rro, contra Reinaldo Sánchez Ló-
pez, en acción sobre desemplEO,
ha sido dictada la siguiente

-i- 5eriteiieia : -kir la ciudad de
Murcia a 8 db' marY,o de 1985 .
Yo, Ilmo. Sr. D. Bartolomé Ríos
Salmerón, magistrada de Traba-
jo titular de la número Dos de
Murcia y su provincia, habiendo
visto los presentes autos segui-
dos entre partes, de la una y co-
mo demandante, don José Sán-
chez Navarro y su representante
don Francisco Buriilo Marín, y
de otra y como demandado, Ins-
tituto Nacional de Empleo, re-
presentado por el letrado don
Juan del Toro Ce.drán y don
Reinaldó Sánchez López, en ac,-
ción sobre desempleo .

Resultando . . .
Considerando . . .

Fallo: Estimo la demanda in
terpuesta por don Jose Sánchez
Navarro, frente al Instituto Na-
cional de Empleo, don Reinal-
do Sánchez López, condeno al
ente gestor a que amplíe la con-
cesión última de 90 días hasta
la fecha pedida de 480 días . Se
absuelve a la empresa demanda-
da, Reinaldo Ságnchez López .

Notifíquese esta resolución a
las partes y hágaseles saber el
derecho que les asiste para recu-
rrir contra la misma en recur-
so de sunlicación para ante el
Tribunal Central de Trabajo e_i
el plazo de cinco di.as a contar
del siguiente al de su notifica-
nión, anunci3ndole ante esta Ma-
gistratura y en. cuanto a la con-
denada al paga, que para hacer
uso de este derecho deberá ingre-
sar la cantidad a-que el fallo se
contrae, en la cuenta establecida
por esta Magistratura en la su-
cursal del Banco d3 España, en
esta capital, acreditandolo me-
diante el oportuno resguardo,
sin cuyo requisito no le será ad-
mitido el recurso ; a:,imismo de-
berá efectuar un depósito de
dos mil quinientas pesetas, en la
Cuenta establecida por esta Ma-
Éistratura en la sucursal de la
Caja de Ahorros d - Alicante y
Murcia, en esta é.}pital, en Avda,
del Getieral Primo de Rivera .

Así por esta mi sPntencia, de-
finitivament~ juzgar..da, lo pro-
ntmcio ;mando y fi^mo .

Y para que consto y sirva de
mzti£icaci,óxien forma al deman-
~adc, R e i n a 1 d o Sánchez L S-
pez, que últimamente tuvo su
domicilio en esta pr :wincia y en
la actualidad se encuentra en ig-
n-orado p a r ad e r o, exnido el
presente par3 su publicación
en el aBoletín Oficial de la íZe-

gión de Múrcía», hac3étidble sa-
ber los extremos expuestos .

Dado en Murcia a 15 de marzo
de 1985 .-El rriagistrado, Barto-
lomé Ríos Salmerón.-E1 secre
tario, Mariane Espinosa de Rue-
da Jover .

Número 261 1

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE IYIURCIA

EDICT O

Don Bartolomé Ríos Salmerón,
magistrado de Trabajo, de la
número Dos de Murcia y su pro-
vincia.
Hago saber: Que en los autos

seguidos ante esta Magistratura
de Trabajo de mi carFo, signa-
dos al número 1 .147/84, insta-
~Átiil-poi-doh Francisco Gómez
Ballesta contra Instituto Nacio-
nal de' $:mpleo y «Aguial, S .A .»,
en acción sobre desempleo, ha
sido dictada la sigaiente

Sentencia : En la ciudad de
Murcia, a 26 de marzo de 1985 .
Yo, Ilmo. Sr D. Bartolomé Ríos
Salmerón, magistrado de Traba
jo titular de la número Dos de
Murcia y su provincia, habiendo
visto las presentes autos seguf-
dós entre partes, de la una y co-
mo demandante, don Francisco
Gómez Ballesta, y de otra v co-
mo demandado, Instituto Nacio-
0a1 de -F.mplee• y «Aroxial• S .A .»,
en acción sobre desempleo .

Resultando . . .
Considerando . . .
Fall•o : Estimó la demanda in-

terpuesta por Fráncisco Gómea
B a kl e s t á, frente a INEM y
nAguial, S .A;», cóndeno al ente
g'estor a que la- concesíón de
subsidio, por el cese . dicho, la
hal*a efectiva sobre salario real
de 1 100 pesetas día : stn per,iui-
cín de la responsabilidad empre-
saría .

Notifíc{uese esta resolución a
ltis partes - y hágaseles, saber
mie rónt.ra la misma no cabe _re-
curso algún© . _

A§í pór ésta mi sentencia, de-
finitivamente juzpando, ro pro--
nuncio, mando y firmo .

Y para que conste y sirva de
notificación en forma al deman-
dado tíue últimamente tuvo su
domicilio en esta provincia y en
la actualidad se encuentra en ig-
norado paradero, expido el pre--
sente para su publicación en el
uBoletín Oficial de la Región de
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Murcia+3, huciéndole saber los ex-
tremos expuestos .

1 Dado en Murcia a 16 de abril
dé 1985 .-E1 magistrado,, Barto-
lomé Ríoas Salmerón .-El secre-
tario, Mariano Espinosa de Rue-
da Jove"r .

Número 2612

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMEIIrO DOS DE MURCI A

ÉDICT O

Llon BS-ftolomé-, Ríos Salmerón,
magistrado de Trabajo de la

1 número pos de Murcia y su
provincia .

Hago saber: Que eñ 1"os aUtos
seguido's añte esta Magistratura
de Trabajo de mi cargo, signa-
dos a1 número 1 .551 y 3'rriás/84 .
instados por don Manúel Rincón
Ayala,"don José-Lucas Belando,
dori Gabriel Carrilero Martínez y
dón Pedro Gascón Boñache, con-
tra, don Adolfo 'Cána "Hidalgo, en
accióri sobre salarios ha sido
dictada la siguient e

Sentencia: Fin la ciudad de
Murcia a 8 de.marzo de 1985 . Yo,
I!mo. Sr,. D. Bartolomé Ríos
Sálmerón, magistrado de Traba-
jo, titular de, la núme?'o Dos de
Murcia y, su prAyincia,.habiendo
visto lós presentes autos segui-
dos entre partes, da la una y co-
mó,demand2Lnte, don -M a n u e 1
Rincón Ayala, don José Luoas Be-
lando,,don Pedro Gascón Bona-
che y dón' C;abriel Csrrilero Mar-
tínez, y de otrp y como deman-
dado, don Adóifo Cano Hidalgo,
en acción sobre salarlos .

Resultando . . .
Considerando . . .
Fallo : Que estimo la demand a

interpuesta por los trabajadores
que luego se Yelacionan, frente
a la' empresa Adoifo Cano Hi-
dalgo;'oondeno a esta-patronal
a que,'por los tronceptos dichos,
abone las earltidádes siguientes :
don Manuel Rincón Ayala, ciento
setenta y nueve mil trescientas
ochenta y una pesetas; don José
Lucas Belando, ciento setenta y
dos mil-cuatrocientas noventa y
cuatro pesetas ; don Pedro Gas-
cón Bonache, ciento setenta y
dos, mil novecientas setenta, y
cuatro pesetas ; don Gabriel Ca-
rrilero Martínez, ciento cincuen-
ta y nueve mil doscientas seten-
ta y una pesetas. -

, 1 Notifíquese esta resolución a
las partes y hágaseles saber el de-
recho que les asiste para recurrir
contra la misma en recurso de
suplicación para ante el Tribunal
Central de Trabajo, en el plazo
de cinco días a contar del siguien-
te al de su notificaeión, anuncián-
dolo ante esta Magistratura, y en
cuanto a la condenada al pago,
q,ue parahacer uso de este dere-
cho .deberd. ingresar la cantidad
a que el fallo se cQntráe, en la
cuenta establecida por esta Ma-
gistratura en la sucursal del Ban-
co de España en esta capital, acre-
ditándolo mediante el oportuno
resguardo, sin cuyo requisito no
lé será admitido el recurso ; asi=
mismo deberá efectuar un depósi-
to'de dos mil quinientas pesetas
en la cuenta establecida por esta
Magistratura en la sucursal de la
Caja de Ahorros de Alicante y
Murcia en esta capital, avenida
General Primo de Rivera .

Así por esta mi sentencia, defi-
nitivamente juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo. -

Y para que conste y sirva de
notificación en forma al deman-
dado Adolfo Cano Hidalgo, que
últimamente tuvo su domicilio
en esta provincia y en la actug-
!idad se encuentra en ignorado
paradero, expido el presente pa-
ra su publicación en el ícBo:etm
Oficial d.e ;a Región de Murcia»,
haciéndole saber los extremos
expuestos .

Dado en Murcia a 15 de abril
de 1985.-El magistrado, Barto-
lomé Ríos Salmerón.-F ser<^a
tario, Mariano Espinosa de Ptte-
da Jover .

Número 2613

MAGISTRATUR.A DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MIIÍtCIA

EDICT O

Don Bartolomé Ríos Salmerón,
magistrado de Trabajo de la
núrnero Dos de Murcia_y su
provincia . '
Hago saber : Que en, los au-

tos seguidos ánte esta Magistra-
tiará de Trabajo de mi cargo,
si~nados al número 3.351/83, ins-
tados por don José Hernández
C•onesa, contra don Antonio Hi-
lario Cano,e Instituto Nacionsl
de Empleo, en acci5n sobre des
empleo, hq sido dictada la si-
gusente

Sentencia: En la ciudad de
blux+cia a 7 de marzo • de 1985 .
Yo, Ilmo. Sr. D. Bartolomé Ríos
Salmerón, magistrado de Traba-
jo titular de la número Dos de
Murcia y su provincia, habiendo
visto los presentes autos segui-
dos entre partes, de la una y co-
mo demanáanta; .don José Her-
nnádez Conesa, y de otra y co-
n3e•ílemandado; dotn-Antonio FIi.
lario Cano e Instituto Nacional
de Empleo, en acción sobre des-
empleo .

Resultando . . .
Considerando . . .
Falio : Estimo la demanda in-

terpuesta por don José Hernán-
dez Conesa, frente a don Anto-
nLo Hila.rio Cano e Instituto Na-
cional dé Empleo, condeno al
ente gestor a que la reanudación
de la • prestación aludida, venga
referida-,eon feeha inicial-'a 31'
de marzo de 1983, con la inte-
rrnpr.ión del contrato que va .
desde 7de septiembre a 30 de
.noviembre' de 1983 .

NotifíqueSe esta resolución a
laS partes y hágaseles'saber el
derecho que les asiste pararecu-
rrir contra la misma en recurso
de suplicación para ante el Trr-,
bunal Central de Trabajo, en el
plazo de cinco díaS, a .Contar .de%
siguiente al de su ñotfficacióñ,
anunciándolo ante esta, Magistra-
tura y en ouanto a la condenada
al pago, que para bacer- uso -de
este derecho deberá ingresar la
cantidad a que el falló se contrae,
en la cuenta establecida-por esta
Magistratura en la sucursal del
Banco de España en esta capital,
acreditándolo mediante el onor-
turio resguardo, sin cuyo requisi-
no no le será admitido el recur- .
so; asimismo deberá efectuar
un depósito de dos mil. quinien-
tas ptas. en'la cuenta estable-
cida por esta M'agistratura en la
sucursal de la CájQ de Álrorros
de Alicante 'y Murcia en esta ca-
pital, Avda. General Primo de
Rivera .

Así por esta mi sentencia, de-
finitivamente juzgando, lo pr4~-
nuncio, mando y firmo .

Y para que conste y sirva de
notificación en forma, al deman-
dado José Hernández Conesa,
aue últimamente tuvo su domici-
iio en esta provincia y en la ao-
tnalidad.se encuentra en ignora-
do paredero, exnido e l

ttra su publicación en el «Bole-
13n Oficial de la Región de Mttr-
cia», haciéndole saber los extre
mos expuestos .
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Dadá en Márcfa a 29 de Ynar-
zo de 1985.-El magistrado, Bar-
tolomé Ríos Salmerón.-El secre-
tario, Mariano Espinosé de Rue-
da Jover.

Número 2614

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO TRES DE MIIRCIA

EDICT O

Don Joaquín Samper Juan, ma-
gistrado de Trabajo número
Tres de Murcia y su provincia.

Hago saber : Que en los auto s
seguidos ante esta Magistratura,
signados con el número 1075/84,
instados por Instituto Nacional
de la Seguridad Social, contra
herederos de doña Pilar Vega
Martínez, se ha dictado la si-
guiente

Sentencia: En la ciudad de
Murcia a 18 de febrero de 1985.
Yo, Ilmo. Sr . D. Toaquín Sam-
per Juan, magistrado de Traba-
jo número Tres de Murcia y su
provincia, habiendo visto los pre-
sentes autos seguidos entre par-
tes, de la una y cprno dernandan-
te, INSS, de Murcia, asistido de
don José María Sanz Cayuela, y
de otra y como demandados he-
redeios de doña María Pilar Ve-
ga Martínez, que no comparece .

Resultando . . .

Considerando . . .

Fallo : Aue estimo 1a demanda
interpuesta por el Instituto Na-
cfonal de la Seguridad Social
frente a los herederos de doña
María Pilar Vega Martínez, y
condeno a éstos a que abonen a
la entidad gestora, por prestacio-
nes indebidamente percibidas
por la citada señora Vega, la-
cantidad de 1 .063.560 pesetas .

Notifíquese esta resolución a
las partes y hágaseles saber el
derecho que les asiste para recu-
rrir contra la rn .isiaaen recurso
de suplicación pará ante el Tr1-
bunal Central de Trabajo en-el
plazo de cinco días a contar del
siguiente al de su notificación,
anunciándole ante esta Magistra-
tura, y en cuanto a la condena-
da que deberá ingresar la canti-
dad a que el fallo se contrae en
la cuenta establecida por esta
Magistratura en la sucursal del
Banco de España en esta capital,
acreditándolo mediante el opor-

tuno resguardo, siñ cuyo requi-
sito no le será admitido el recur-
so; asimismo deberá efectuar un
depósito de' dos 'mil quinientas
pesetas en lá cuenta establecida
por esta Magistratura en la su-
cursal de la Caja de Ahorros-de
Alicante y Murcia en esta capital,
avenida del General Primo de Ri-
vera .

Así por esta mi sentencia, de-
finitivamente juzgando, lo pro-
nuncio, mar-éo y firmo .

Y para que conste y sirva de
notificación en forma al deman-
dado, que últimamente tuvo su
domicilio en esta provincia y en la
actualidad se encuentra en igno-
rado paradero, en virtud de lo
ordenado por el Ilmo. Sr. magis-
trado de Trabajo, se expide el
presente para su publicación en
el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», haciéndole saber los
extremos expuestos .

Dado en Murcia a 18 de abril
de 1985. - El magiltrado de
Trabajo, Joaquín-Samper Juan .
El secretario, Jesús Delgado Cru-
ces. -

Número 2615

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Don Joaquín Samper Juan, ma-
gistrado de Trabajo número
Tres de Murcia y su provincia .

Hago saber: Que en los autos
seeuidos ante esta Magistratura,
signados con el número 217/85,
instados por don Francisco Gu-
tiérrez Espinosa y otros, contra
Antonio Martínez Moreno, «El
Mayorazgo, S . A.», se ha dictado
la siguiente -

Sentencia: En _ la ciudad de
Murcia a 13 de marzo de 1985 .
Yo, Ilmo. Sr. D. -Joaquín Sam-
per Juan, magistrado de Traba-
jo número Tres de Murcia y su
provincia; habiendo v i s t o los
presentes autos seguidos entre
partes, de la una y como deman-
dante, don Francisco Gutiérrez
Espinosa y otros, vecino de lb?ur-
cia, y de otra y como demandar
do, don Antonio Martínez More-
no, que no comnarece, sobre re-
clamación de cantidad .

Resultando . . .
Considerando. . .

Fallo¢ Que estimo :ás dexrían-
das interpuestas por los trabaja-
dores que se dirán frente a la
empresa «Antonio Martínez, Mo-
reno»r y en cosxsecuencia conde-
no a ésta a que, por los concep-
tos salariales y extrasalariales
ya referenciados período octu-
bre 83 a noviembre 84, les abo-
ne 1 a s siguíentes cantidades :
a don Francisco Gutiérrez Espi-
r. osa, 324.494 pesetas ; don Anto-
nio Camacho Lucas, 247 .099 pese--
tas; don Salvador M a r t í n e z
Buendfa, 233 .829 pesetas y don
Antonio Abellán Morcillo, 249 .344
pesetas .

Notifíquese esta resolución a
ias partes y hágaseles saber el
derecho que les asiste para recir
rrir contra la misma en recurso
de suplicación para ante el Tri-
bunal Central de Trabaio, en el
plazo de cinco días a contar del
siguiente al de su notificación
anunciándole ante esta Maeistrar
tura, y en cuanto a la condenada
que deberá ingresar la cantidad
a que el fallo se contrae, en la
cuenta establecida por esta Ma-
eistratura en la sucursal del
Banco de España' en esta capi-
tal, acreditándolo mediante el
onorhmo reseuardo sin c u,y o
reauisito no le será admitido ei
recurso; asimismo deberá efec-
tuar un denósito de dos mil qui-
niantas uesetas en la cuenta es-
tablecida por esta Magistratura
en la sunurcal de, la r'a9a de
Ahorros de Alicante ;* Murcia en
esta canital, en Avda . del. Gene-
ral Primo de Rivera .

Así nor esta mi sentencia, de-
finitivamente iuzPai+rio,- lo pro-
nuncio, mando y-fi*mo. -

Y para que conste y sirva de
notificación en forma al deman-
dado, cue últimamente tuvo su
domicilio en esta provincia y en
la actualidad se encuentra en iq-
norado parad;ero, en virtud de lo
ordenado por el Ilmo. Sr. ma-
gistrado de Trabajo, se exnide el
presente nara su publicación en
el «Boletín 3ficial de la Revión
de Murcia», haciéndole saber los
extremos expuestos .

Da+1n en Murcia a 15 de abril
de 1985.-El maRistrado, Joa-
nuín Samner Juan.-EI secreta-
rio, Jesús Delgado Ciuces .

Dirección y Administración:
Presidencia de la Comunidad
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